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aárflfi #b »̂éMJ J-. Real decreto. 

Para que el indulto general que he venido en con
ceder por mi real decreto de 19 de noviembre último se 
aplique á todos los reos de la jurisdicción militar suscep
tibles de esta gracia, he tenido á bien, después de haber 
cjdp. aj > tribunal supremo de guerra y marina, decretar 
Jftjsiguieate;; ,? ¡. : n \b \k 

Art» i i? Serán comprendidos en el e6presado indul
to los reos de causas leuecidas o pendientes en el fuero 
de guerra y marina en eslos dominios que no hayan me
recido ó merezcan por sus delitos mayor pena que ia¿ de 
un afro de presidio; arresto, prisión, confinamiento, re -
caî go en el servicio de las armas ó servicios de campa
nas extraordinarias en los buques de ¡guerra por delitos 
comunes, y dos a ú o s por causas políticas. 

Art. 2 . ° Esceptúansc de este indulto;-
92 \dí , Los que hubiesen sufrido oti*a condena por cual-
quiar géneix) de deüU*. •••.!•> h uncí 
I 2.° Los reincidentes, aunque m hulnesen llegado 4 

ser encausados.. ».-..• I <» -\h J R ] 
. 5.° Los que hallándose prosos y pendientes del fullo 
de.sus causas ú sentenciados o nMiwitatlos yu, so hubie
sen fugado de las oawel^slé presidinsi 9 i\ oh lioi ;oüqa 

zékttti Los coudenados en rebeldíaut i.» II íanudlil bm 

5.° Los rematados que tengan otra ú otrés ñausas 
pondientosli omaiíjnfc luinidm Ir. obuuni i ' I 

-o«8.P j.!Lo8 que se haHen Pinatos al üdlo de ios• tribuna
les por-dos ó mas causas á la vez-J . nmtoii ^hnl. n 

7.° Los que en la caicel ó presidio hubiesen dado 

)tivo á ser castigados con mayor pena que la simple 
reprensión̂ '> :-.»n \ i ufe *.;-r 

j;l:8.fi Losireos: principales ó cómplices en te delitos 
que siguen: parricidio; homicidip alevoso ó proditorio; 
incendio; sacrilegio; blasfemia; sodomía; cohecho; bara
te ria; falsificación de moneda, de documentos públicos 
y de los de giro, aunque sean privados; falsedad come
tida por escribano; resistencia á la justicia y á la fuerza 
armada; amancebamiento; alcahuetería; capto; tuerza; 
robo; estafas; hurto calificado] malversación hecha por 
empleados públicos y oficíales del ejército y armada, y 
.abusos graves en el desempeño de su encargo; insulto á 
superiores, é insubordinación. 

Art. 5J° Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo que antecede, se comprenderán el 
-esta real gracia los reos que habiendo sido estraidos de 
las cárceles ó presidios por fuerza mayor, hubiesen re
gresado á eüos ó presentádose á la autoridad en el tér
mino del segundo día, siempre que en este tiempo no 
hubiesen hecho armas contra la fuerza pública m come
tido otro género de delito. A b que en igval caSotno 
jes hubiese sido posible la evasión o presentación den
tro do dicho ténmno, fes qaeda el recarso de ni real 
clemencia cuando lo verificaren, res^rvándomo yo fei 
apieciacion de las circunstancias. 

ArL 4.° Los oficiales que se hubiesen casado s ü 
real ucencia desde el 27 de diciembre del ano de 1847 
disfrutarán de éste real indulto, siempre que se delaten 
en el término de tres meses si se hallan en la Peoinsufe 
ó istous adyacentes; de seis si esluviesen en la América 4 
\*m oslrangem, y de nn ano si se hnBos» ea 
nios de Asia, contados desdo el dia de 
unlnHo. y acrediten coocnrrií f̂ .sus* 
ounstíuicias que eslao prevenidas aptannV á I » V«Hl* 
OMO drl. Monto pío aiilü;ir • fK* SÉ OftWL gW^WÉli é 
sueKIo les hubiese i\>nvŝ l̂kfc> ^ a ventea « caso de 



haber impetrado la real licencia. Las viudas y familias de 
los aforados de guerra y marina que se hubiesen casado 
en este intermedio sin real licencia tendrán opeion á ios 
beneficios del Monte pió militar siempre que Ies corres
pondiese á sus causantes al tiempo de contraer su enla
ce, previas las justificaciones correspondientes. 

Art. 5.° Los sargentos, cabos y soldados ó gente de 
mar que hubieren incurrido en el delito de deserción go
zarán de los beneficios de este indulto, quedando los sar
gentos y cabos privados del empleo que abandonaron, y 
obligados todos á servir el tiempo que restaba cuando 
desertaron, aunque con opción á los premios á* que se 
hagan acreedores por los servicios que presten después 
de la aplicación de la real gracia. Pero se eseeptuaran 
de la misma tos desertores .reincidentes que hubieren 
merecido pena ddpresidio ó de servicio por mas de una 
campaña extraordinaria en tos buques de guerra. 

Art. 6.° Los sargentos, cabos y soldados que se 
hallen en los depósitos ó en cualquier punto para pasar 
á Ultramar como desertores condenados á esta pena, y 
los demás que se les presenten acogiéndose á esta gra
cia, serán destinados por los capitanes y comandantes 
genérales de las provincias ó departamentos á sus pro
pias compañías, sin escepcion de cuerpo. Cuando estos 
no estuviesen en la demarcación del mando de aquellas 
autoridades, destinarán estas los desertores á los cuer
pos que tengan por conveniente, siendo en su propia 

arma. 
Art . 7.° Respecto de tos oficiales procesados ó sen

tenciados por delitos no comprendidos en las excepciones 
de esta real gracia espresados en tos artículos que ante
ceden, y cuyas penas y su duración fuesen las de las 
designadas en el articulo i . ° á otras de distintas clases, 
se remitirán los procesos al tribunal supremo de guerra 
y marina para que resuelva ó me consulte lo que estime 
correspondiente, según las circunstancias particulares de 
tos reos, y las penas que hayan recaído ó puedan re
caer, asi sobre la remisión de estas, como sobre la con
servación del empleo, la permanencia en el servicio ac
tivo de tos interesados, y todo lo demás que convenga. 

Art. 8.° En la aplicación de este indulto se obser
varán las disposiciones siguientes: 
• 1.A E n los delitos en que haya parte agraviada, 
aunque el procedimiento fuese de oficio, no se aplicará 
indulto sin que preceda el perdón ó satisfacción de la 
misma. 

2.a Los jueces ante quienes pendan causas por de
litos indultables en cualquier estado en que se hallen, 
harán saber personalmente á tos reos si qn i eren acoger
se á los beneficios de esta real gracia, haciendo constar 
sus respuestas; y los comandantes de los presidios ó ge-
fes de cualquier otro punto donde existan reos remata
dos ó sentenciados cuyos delitos fuesen de tos compreñ

en éste indulto, ademas de cuidar de su publica-
de modo que llegue á noticia de cuantos existan en 

tos respectivos puntos ó establecimientos, lo harán saber 
saber especialmente á aquellos reos, y cuidarán de que 

¿i I 7* 

fdri ! 

conste asi, y la respuesta que diesen por medio de las 
oportunas diligencias. 

A V x & a las causas cuya sustanciacion se halle pen
diente, el juez que conoce de ellas hará desde luego la 
aplicación delindulto, si estimase que resultan méritos 
bastantes, aun.en el estado en que se encuentren para 
esta cafificacíon con arreglo á las disposiciones anterio
res, y remitirá el proceso directamente ó por su inme
diato superior (acompañado en tal caso de informe de 
este mismo) al tribunal supremo de guerra y marina. Si 
por el contrario creyese que no procede la aplicación del 
indúltenlo declarará asi, sin perjuicio de toque ulterior
mente resulte y se resuelva en definitiva por el mismo 
juzgado ó el superior inmediato, y en el último término 
por. el tribunal supremo de guerra y marina, á quien da
rá cuenta de esta resolución con testiropnio de la provi
dencia y dictamen fiscal. 

* 4.a Respecto de todas las demás causas ya feneci
das, el tribunal suprem) de guerra y marina, en la sala 
respectiva, declarará y aplicará el indulto á tos reos 
comprendidos en aquellas cuya terminación definitiva 

'exija la ejecutoria del tribunal, asi como también respec
to de aquellos que, habiendo sido juzgados en consejos 

11 de guerra de oficiales generales, sus causas se consul
ten á S. M . A los reos comprendidos en aquellas causas 
en las que ño concurran estas circunstancias, les aplica
rá la gracia de indulto el capitán general de la provin
cia, comandante general del departamento de marina ó 
comandante general, según en cada una de ellas haya 
recaído la ejecutoria por cualquiera de estas autoridades. 

5. a En cuanto á los reos que están cumpliendo sus 
condenas en los presidios ó en cualquier otro punto ó 
establecimiento, los respectivos comandantes remitirán 
las hojas penales de los interesados, con sus reclamacio
nes, á tos juzgados ó tribunal en que recayó la ejecutoria. 

6. a Si algún individuo creyere que se le niega inde
bidamente el indulto por su gefe superior, podrá recur
rir dentro de tos términos prefijados al tribunal supremo 
de guerra y marina, que dictará en tales casos la pro
videncia que estime oportuna. 

7. a También podrán acudir al tribunal con el pro
pio objecto las personas que crean que en la aplicación 
del indulto no se le guardan los derechos que en la dis-
pasicion primera de este artículo se reconocen á las par
tes agraviadas. 

8. a Terminada la aplicación de esta real gracia, se 
formará por el tribunal supremo de guerra y marina un 
estado nominal de todos los indultados, con espresionde 
todas las circunstancias convenientes, á cuyo fin tos ca
pitanes generales de provincia y de departamento y de-
mas gefes por cuyos juzgados se haya procedido á la 
aplicación de la espresada real gracia, remitirán al mis
mo tribuna] listas nominales de tos indultados, con es-
presion de sus clases y delitos. 

Por tanto mando al tribunal supremo de guerra y 
marina, capitanes generales del ejército y armada y co
mandantes generales de estos dominios que hagan punii-

• 



car este indulto al frente de las banderas y estandartes 
en la forma acostumbrada, y b comuniquen y circulen 
á los gobernadores y demás gefes militares en bus rép- j 
pectivos distritos para su observancia y en la parte que 
á cada uno toque, y á fin de que llegue á noticia de to
dos. 

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento. 

Dado en palacio el 15 de enero de 1849.—Está r u - j 
biicado de la real mano.—El ministró de la guerra, ! 
Francisco de Paula Figueras. 
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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS. 

Jfoa/¿£ decretos. í 

En consideración á los méritos y circunstancias que 
concurren en D. Pedro de la Puente, conde de Casa-
Puente, antiguo comerciante, ex-senador del reino, y 
en D. Diego de Alvear, propietario cultivador y ex-di-
putado á Cortes, vengo en nombrarlos mis consejeros 
reales de agricultura, industria y comercio. 

Dado en palacio á 22 de enero de 1849—Está r u 
bricado de la real mano.—El ministro de comercio, ins
trucción y obras públicas, Juan Bravo Murillo. 

A fin de evitar que los asuntos del servicio público 
lleguen á esperímentar retraso en mi real consejo de 
agricultura, Industria y comercio por la indispensable 
ausencia de algunos de sus individuos, ó que pesen de
masiado sobre los presentes, he tenido á bien nombrar 
dos vocales mas por real decreto de esta fecha. Pero de
seando atender á esta necesidad sin aumentar de un mo
do permanente las plazas del referido consejo, vengo en 
resolver que se supriman las dos primeras que en el 
mismo vacaren. 

Dado en palacio á 22 de enero de 1849.—Está r u 
bricado de la real mano.—El ministro de comercio, ins-
truccion y obras públicas, Juan Bravo Murillo. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 

Dirección de sanidad.—Circular. 
ioiMAN tfu /.t)iti#:ofij /. 

Cuando el gobierno de S. M . determinó en 24 de 
agosto de 1834 .que se levantasen los cordones estable
cidos con objeto de impedir la propagación del cólera-
morbo-asiático, mandando que se restablecieran las co
municaciones interiores con toda la ostensión que tenian 
antes de formarse aquellos, tuyo presente los males que 
el sistema de aislamiento produjo en muchos pueblos de 
la Península y los justos clamores que elevaron varias 
autoridades y corporaciones, pidiendo que se modificase 
un sistema que no solo habia sido inútil para evitar la 

trasmisión del mal de unas localidades á otras, sino que 
habia paralizado el tráfico é imposibilitado el convenien
te abastecimiento de los pueblos. Por el nuevo y deteni
do examen de esta epidemia, y por la historia de los fe
nómenos observados en su propagación, han quedado 
convencidos, ana aquellos que profesan ideas de conta
gio, de que son inútiles los cordones y las incomunica
ciones. Afortunadamente la referida epidemia no ha i n 
vadido todavía la España; pero como su marcha por el 
norte de Europa haga muy posible que también llegue 
á la península, deber es de las autoridades evitar que se 
reproduzcan los males que en la época citada se ocasio
naron por efecto de haber adoptado entonces ciertas me
didas que la esperiencia vino á demostrar ser no solo 
inútiles, sino perjudiciales. Por efecto de estas observa
ciones, la Reina (Q. D. G.) quiere que se inculque á los 
pueblos la idea de las inmensas ventajas que tos mismos 
han de reportar si conservan completamente libres sus 
comunicaciones y se convencen de que esta enfermedad, 
como cualquier otro mal de tos conocidos, aunque va
ríe en sus forma* y accidentes, podrá evitarse con el 
aseo y buen régimen. De esta manera las autoridades 
podrán dedicarse con toda libertad á poner en práctica 
las medidas higiénicas que son el único y verdadero re
medio, con las cuales entrará la España en la reforma sa
nitaria que necesita, acaso mas que otra nación europea. 

En su consecuencia ha tenido á bien mandar S. M. : 

1. ° Que aunque aparezca el cólera en Francia ó 
Portugal no se establezcan cordones, lazaretos ó cuaren
tenas de ninguna clase en tos pueblos de las respectivas 
fronteras terrestres. 

2. ° Que si la referida enfermedad se declarase en 
cualquier punto de la península, cuide V . S. muy parti
cularmente de proteger y hacer que se proteja la libre 
circulación de todos tos pueblos entre sí, y de evitar que 
por dicho motivo se cause la menor vejación á tos via
jeros. 

Y 3.° Que de ningún modo permita V . S. el aisla
miento ó incomunicación de los coléricos en los barrios, 
casas ó establee im en tos públicos de las poblaciones. 

De real orden lo digo á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes, haciendo publicar esta depo
sición en el Boletín de la provincia, y dando aviso da 
haberlo verificado. Dios guarde á Y. S. muchos años 
Madrid 18 de enero de 1849.—San Luis .—Sr. gefepo-

E l gefe político de Valencia, en comunicación de 29 
de noviembre último, remitió á este ministerio con su 
apoyo una esposicion de la junta provincial de janklad 
de aquel puerto, en la cual solicitaba que este se inclu
yese en el número de tos que por la regla 10 de la ral 

* orden circular de l o del mismo mes se habían habilita
do para que pudiesen hacer la cuarentena de observa
ción tos buques que traigan á su bordo géneros a efectos 
susceptibles de contagio; y habiéndose dignado & M. la 
Reina acceder á dicha solicitud, se ha servido mandar 
que se comprenda el puerto de Valencia en k regla ct-
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tada, supuesto que no «tiste motive alguno paraesoep-
taarle de la facultad concetlida á los demás puertos; que 
énetta se oitani) .wftfoú !,;'Uniib-»t x<üJ sil 

-si De real orden.b«oinunJco É-V. SJpamsumteligeii-
cia y demás efectos correspondientes. Dios guarde & Y. S. 
amenos años. Madrid 20 de enero de 4849.—San Luis. 
•--tSejaergiifê olitico lai».*ol îiiotti n ú Son eb ;or§ 

-oifctl t.n ahnéttqe nM^Vn ¡i sm n̂ishjSnnfiot/ .sénoío 

îJtRErXION GENERAL BE OBRAS MffíLlfcAái0fl 

B ? t>r|.>= . noJim - B I '>b 2é i*íd'jl) . * íí:-iíifi«%q si í¡ 
íKsta dirección general ha señalado el dia 17ldeíe»-

.brero próximo, á las doce de su mañana es el local que 
ocupa el ni i Historio de comercio, instrucción y obras pú
blicas en esta corte, y en la dudad de Santander ante 
erSr. gefe políticodela provincia:, para el segundo re
mate del arriendo del portazga de Barcena de Pie de 
Concha, situado en la carretera de Madrid á Santander, 
por tiempo de tres anos y cantidad de 358,096rs. anua
les en que ha quedado en el primer remafcéi, ' 

L¿,oona^ojonesy aranoetea y ídemas estarán de ma
nifiesto en la portería d$ dicho!ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno poli {ico. Madrid 10 de ene
ro de 1849.—G. Otero, ' , l.íMít Rfil 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

vñ9 

ttirgflitl '!» sanSi 

En la secretaría de ayuntamiento del pueblo de Al-
eorcon sé -halla de manifiesto el amfilaramiento que hade 
senior de tipo para el derrame de lo contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del corriente año de 1840. 
Lo que se anuncia á los propietarios, colonos y demás 
interesados en él, para que en el improrrogable término 
de 8 dias, contados desde este anuncio puedan acudir á 
enterarse de lo que le corresponde y réclamai: de agra
vios, pues pasado dicho terminó no serán oídos. 

—4 

En Víflaviciosa de Odón y con superior autorización 
se subasta el domingo 28 del actual á las once de su 
mañana en la sala capitular la obra que ha de ejecutarse 
paiíaítiBcer^r cuartel de la guardia civil tasada en ÍMO 
reales. 

^ É\ ayuntamiento de la villa de Boyo de lianza riarqs 
m virtud de autorización del Excmo. Sr. gefe superior 
fwfttico de ésta provincia, tiene dispuesto arrendar en 
pública subasta los pastos y yerbas de las catorce here
dades correspondientes á sus propios, bajo las condicio
nes'que se manifestarán en el acto de los remates, los 
cáales ŝ  verificarán: de tres de dichas fincas el 2defe-
btf^'^idmo/y de taconee restantes el 1.° dé marzo 
Anuiente, desde las diez de su mañana ha>(a • • - dos de 
la táíd^ en ambos días. • >ii" 
irijoam obinoafiri w cbii!ioiío¿ b & » í.« «u; éafaft 

> cbjyi & w woi¡*«l#.¥ ' ' I J U Í W I J O I*J &buoiqnpjo ee oup 

'*!. Borĵ bsposiciou superior, se saca á pública subasta 
los pastos de los piados Largo, Haro y Egido de la torre 

j M lugar de yicálva,ro, bajo las ppndicipnes que estarla 
de manifiesto en la sala, capitular de ayuntamiento, te,n la 

J q»áeí ĉ íebî ará el remate él dia 8 del próximo febrero 
-a'lás riricfe désu rñaftanáL t J-

.KOIJ 
á las once de su mañana. 

U< y, i5Í u>r. t » üi'» : i!*'!" j ".ii * l >•!*•(: siíiü ofejt) ibnQ T 
.(•Jíl-'ioiiíqilOr) 

-n'í J^OMW? Arriba,, se jha ccuicluia>, y esstá «!e 
manifiesto en la secretaría de ayuntamiento la evalua
ción de riqueza que ha de servir para repartir en elaRo 
corriente la contribución de inmuebles, cultivo y gáhádá-
ría; lo que se hace saber á los vecinos y forasteros á 
quien corresponda, para que en el término de 6 dias, á 
contar desde la publicación de este, anuncio,,se. p-cê ê -
ÍéáiárréclaÉláirt^.ér^íSfó< si !liédDserVárén;,! en iritéPgenbia 
que pasado, acto seguido;^1 parándoles todo perjuicio 
se procederá á.repartir la cuota que deben satisface! 
por contribución sin -oírles desp\)es'n¡Dguoareclaü)acion. 

dup sioiíc^flí/oiio '{ " > ' ' • > n i n n • 
-iv'iüs •_.}> 9bobb .siaouH vA JU O - J Í ' / I M as a^tmopod 
, t ,P ayuntamiento .constitucional i de la villa (JeAteei-
bendas, hace ŝ ber ̂  los hacepdadps foraste^s en,su 
Término junsdiccional, que et padrón de.riqueza qu^ha 
dé 'servir de basé ¡j&tkía. derrama indi vidual j dé la con
tribución de ínmueblésdei coniénte áúo, se baila recti
ficado, según Jáe previene en él aiíicülo 12 de la circu
lar de la intendencia de estápmvincia de 20 de séüem-
bre del ano próximo pasada, y demaoifiesio eo la se
cretaría de dicha corporación, por término de seis dias; 
para que los que quieran entexai*se de sus respectivas 
utilidades imponibles, lo verifiquen dentro de dicho pla
zo» pues pasado que sea no se admitirá reqlamacion 

ünomri >q̂ o ¿; n̂ í»;:'!Íl 
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alguna. 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Léga
nos invita por última vez á los propietarios ylcelobos su*-
jetos á la contribución de inmuebles, cultivo y, ganade
ría, en su término, y en el del despoblado de EoUnran-
ca presenten en ta secretaría de ayuntamiento y precisó 
término de 8 dias las relaciones que sé tienen pécfadás 
para- rectificar el padrón de riqueza de ambos pueblos f 
reparto del presente ano, en la inteligencia que los que 
desatiendan este recuerdo y no Jo verifiquen, se puoce-
derá ala evaluación de oficio imponiendo á losniprosof 
las penas que la ley establece. 
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Ptecio9 m H mercado de hoy. 1 
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